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Ayuntamiento de Madrid

Expediente de Contratación
Acreditación Informática. Nº de expediente: 300/2016/01862

SERVICIOS DE TOPOGRAFÍA PARA EL ÁREA DE GOBIERNO DE
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

La fecha de difusión pública en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Madrid es: 05/11/2018 12:35:11

Organismo de
contratación:

Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible

Órgano de
contratación:

Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible.

Tipo de Contrato: Servicios

Procedimiento: Abierto

CPV: 71351810-4 - Servicios topográficos

Valor estimado: 1.570.000,00 euros

Presupuesto (Sin
impuestos):

1.570.000 euros

Presupuesto (Con
impuestos):

1.899.700,00 euros

Plazo ejecucion Fecha prevista de inicio: 01/10/2017
Duración: 26 meses

Adjudicaciones: Estado: Formalización (Difusión 05/11/2018 12:35)
ESTUDIO DE FOTOGRAMETRÍA, S.L. - CENTRO DE OBSERVACIÓN Y
TELEDETECCIÓN ESPACIAL, S.A (B28376325 - A-47461066)
Número de licitadores presentados: 8
Fecha adjudicación: 14/08/2018
Precio (Sin impuestos): 1.000.640,00 euros
Precio (Con impuestos): 1.210.774,40 euros
Fecha formalización de contrato: 24/10/2018
Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser las empresas que han presentado la
proposición económicamente más ventajosa según la ponderación de los criterios
de adjudicación establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas.
Otras informaciones: El decreto objeto del presente anuncio, pone fin a la vía
administrativa, y contra el mismo podrá interponer, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la recepción de este escrito, recurso
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contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Madrid. Sin perjuicio de ello podrá potestativamente, de conformidad con
lo establecido en el artículo 40 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, interponer en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del
siguiente a aquel en que se remita la notificación del decreto, recurso especial
en materia de contratación, ante el Tribunal Administrativo de Contratación de la
Comunidad de Madrid en los términos previstos en el artículo 41 de la citada ley,
debiendo anunciarlo previamente ante el órgano de contratación.

Documentación
asociada:

Número de licitadores presentados :
Licitadores
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